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[bookmark: _heading=h.2qw5u0sw9sip]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 07584/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XXXXXX XXXXXXX al cual en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00444/INFOEM/IP/2025 proporcionada por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de mayo de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO, misma que al ser presentada en día inhábil, se tuvo por registrada el diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.lgwl3bsbzc6a]“Solicito me proporcionen copia del avance presupuestal de enero a mayo de 2025,ya que no puede ser posible que en la administración que dirige José Martinez Vilchis tienen presupuesto para viajes u remodelacion del pleno y no tengan parala compra de agua para el personal”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
2. Prórroga. Con fecha cinco de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“...Folio de la solicitud: 00444/INFOEM/IP/2025
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en el artículo 163, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Sesión Ordinaria de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, aprobó la ampliación de plazo para notificar la respuesta al solicitante; para tal efecto, se adjunta un archivo en formato “.pdf” que contiene la resolución correspondiente.
Mtra. Melissa Xiomara Guadalupe Horcasitas Gómez
Responsable de la Unidad de Transparencia...”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo RES-02-INFOEM-ORD-COMT-11a-2025.pdf, que contiene el Acuerdo del Comité de Transparencia a través del cual se aprobó la prórroga para dar respuesta, entre otras, a la presente solicitud de información. 
3. Respuesta. Con fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

“Folio de la solicitud: 00444/INFOEM/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.
ATENTAMENTE
Mtra. Melissa Xiomara Guadalupe Horcasitas Gómez.”

Asimismo, adjuntó a su respuesta el archivo que se describe a continuación:

· Oficio número INFOEM/UT/368/2025 de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que, la solicitud fue turnada a la Dirección General de Administración y Finanzas como unidad administrativa competente. Por lo que remite la respuesta proporcionada por dicha unidad administrativa. 
· Oficio número INFOEM/DGAF/0488/2025 de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, signado por el Director General de Administración y Finanzas, mediante el cual informa que de acuerdo con el artículo 327-C del Código Financiero del Estado de México y Municipios, estipula que los Organismos Autónomos deberán enviar a la Secretaría de Finanzas dentro de los primeros diez días hábiles posteriores al cierre del mes inmediato anterior, sus estados financieros y los resultados del avance de su ejercicio presupuestario; por lo tanto señala que no es posible entregar un reporte con corte al 31 de mayo del año en curso. 

4. Interposición del Recurso de Revisión. La parte Solicitante, derivado de la respuesta del Sujeto Obligado interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha veintinueve de junio de dos mil veinticinco, mismo que al ser presentado en día inhábil se tuvo por registrado el veintitrés de junio del año dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Solicitud: de información 00444/INFOEM/IP/2025, en la cual solicité me proporcionaran copia del avance presupuestal de enero a mayo de 2025, no requiero los estados financieros solo el avance Presupuestal de enero a mayo”. 

Razones o motivos de la inconformidad: “De acuerdo al sistema de contabilidad Progress que maneja el instituto mismo que se reporta a organismos auxiliares mensualmente del Gobierno l estado de Mexico, y al Osfem trimestralmente y que se regula de acuerdo a Ley General de CONTABILIDAD GUBERNAMENTA, en su articulo. Artículo 51.- La información financiera que generen los entes públicos en cumplimiento de esta Ley será organizada, sistematizada y difundida por cada uno de éstos, al menos, trimestralmente en sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda, en términos de las disposiciones en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita el consejo. La difusión de la información vía internet no exime los informes que deben presentarse ante el Congreso de la Unión y las legislaturas locales, según sea el caso. Derivado de lo anterior el señor director general de administración y Finanzas del Infoem debería de subir la información como lo señala el articulo 92 de la ley General de Transparencia y no tener los ciudadanos que recurrir a esto, De acuerdo a la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS en sus artículo Artículo 2. Son objetivos de esta Ley II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos; III. Contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejorar la toma de decisiones, mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados; VI. Establecer las bases y la información de interés público que se debe difundir proactivamente; VII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, él acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región;”. 

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 07854/INFOEM/IP/RR/2025 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

7. Manifestaciones. En fecha siete de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado al tenor de lo siguiente: 

· Oficio número INFOEM/UT/100/2025 de fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual solicita al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración y Finanzas, remita el informe justificado correspondiente. 

· Oficio número INFOEM/DGAF/0481/2025 de fecha tres de julio de dos mil veinticinco, signado por el Director General de Administración y Finanzas, mediante el cual reiteró su respuesta; no obstante, añade que considerando que el recurso de revisión se ingresó el 26 de junio de la presente anualidad, la Dirección de Administración ya está en posibilidad de entregar el avance presupuestal del periodo solicitado, ya que los tiempos establecidos en el marco jurídico se cumplieron y al momento ya se cuenta con el avance presupuestal solicitado. 

· Remite el avance presupuestal de egresos del 1º de enero al 31 de mayo de 2025, documento integrado por una hoja, como se advierte a continuación. 
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Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente en fecha trece de octubre de dos mil veinticinco. La parte Recurrente fue omisa en realizar manifestaciones

8. Ampliación del término para resolver. El trece de octubre de dos mil veinticinco se notificó a las partes, el acuerdo que amplía el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. En fecha veinte de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió respuesta el dieciocho de junio de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el veintitrés de junio de dos mil veinticinco, esto es, al tercer día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…”

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Dicho lo anterior, es de mencionar que del análisis de la solicitud de información se advierte que la pretensión de la parte Recurrente es obtener la siguiente información:

· Avance presupuestal de enero a mayo de 2025. 

En respuesta, el Director General de Administración y Finanzas, informa que de acuerdo con el artículo 327-C del Código Financiero del Estado de México y Municipios, estipula que los Organismos Autónomos deberán enviar a la Secretaría de Finanzas dentro de los primeros diez días hábiles posteriores al cierre del mes inmediato anterior, sus estados financieros y los resultados del avance de su ejercicio presupuestario; por lo tanto señala que no es posible entregar un reporte con corte al 31 de mayo del año en curso. 

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó medularmente por la falta de entrega de la información solicitada. 

En atención a ello, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado reiteró su respuesta; no obstante, añade que considerando que el recurso de revisión se ingresó el 26 de junio de la presente anualidad, la Dirección de Administración ya está en posibilidad de entregar el avance presupuestal del periodo solicitado, ya que los tiempos establecidos en el marco jurídico se cumplieron y al momento ya se cuenta con el avance presupuestal solicitado; asimismo adjuntó el citado Avance Presupuestal de Egresos correspondiente al periodo solicitado por el particular.  

Expuesto lo anterior, en primera instancia es de señalar que quien se pronunció fue Dirección General de Administración y Finanzas, quien, de conformidad con el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuenta con las siguientes atribuciones:

“Artículo 26. Corresponde a la Dirección General de Administración y Finanzas ejercer las atribuciones siguientes:

II. Coordinar y formular el anteproyecto y proyecto del presupuesto anual de egresos del Instituto, y someterlo a aprobación del Pleno;

XX. Establecer e informar a las Unidades Administrativas las normas para el proceso de programación, evaluación e información presupuestal;
XXII. Coordinar la información sobre el ejercicio del gasto del Instituto e informar al Pleno sobre su avance;
XXIII. Elaborar y reportar los informes del gasto del presupuesto asignado; así como de las metas programáticas e indicadores a las autoridades correspondientes;
XXIV. Integrar la información para la cuenta pública del Gobierno del Estado de México;
…”

Por ello, resulta oportuno referir que, si bien, la Titular de la Unidad de Transparencia es el encargado de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las Áreas poseedoras de la información lo que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren:

“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”

Aunado a lo anterior, se debe señalar que aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59 de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, el Sujeto Obligado cumplió con lo que, para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

 “Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” [Énfasis añadido]

Por ello es que se reitera, que el Titular de la Unidad de Transparencia llevó a cabo los pasos que le conmina sus funciones, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, solicitó la información a la unidad administrativa que por obligación le corresponde dar atención a la misma.

En tal contexto, debemos recordar que en respuesta el servidor público habilitado informó que de acuerdo con el artículo 327-C del Código Financiero del Estado de México y Municipios, estipula que los Organismos Autónomos deberán enviar a la Secretaría de Finanzas dentro de los primeros diez días hábiles posteriores al cierre del mes inmediato anterior, sus estados financieros y los resultados del avance de su ejercicio presupuestario; por lo tanto señala que no es posible entregar un reporte con corte al 31 de mayo del año en curso. 

Al respecto, es de mencionar al Servidor Público Habilitado que, en efecto no estaba obligado a hacer entrega de la información con corte al 31 de mayo de 2025, toda vez que la solicitud ingresó el 19 de mayo de 2025, por lo que la información con corte al 31 de mayo se constituía como hechos futuros, siendo aplicable la tesis con número de registro digital 209001 emitida por el Poder Judicial de la Federación, que dispone lo siguiente:

ACTOS FUTUROS DE REALIZACION INCIERTA. NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LOS.
Contra actos futuros de realización incierta no procede el juicio de garantías.


En ese sentido, le asiste la razón a respecto a que no es procedente la exigencia del hoy Recurrente de que el Sujeto Obligado atienda su solicitud, con corte al 31 de mayo de 2025,  pues esa autoridad únicamente está constreñida a proporcionar la información pública que genere en uso de sus atribuciones de derecho público con anterioridad a la fecha de la solicitud de información. 

Sin embargo, no contar con la información con corte al 31 de mayo de 2025, tampoco es razón suficiente negar la entrega de la información que se hubiera generado, poseído o administrado y que obrara en sus archivos en el estado que se encuentre, a la fecha de la solicitud, por lo que bajo un principio de máxima publicidad procedía la entrega de la información con corte al mes de abril de 2025. En este sentido, se le exhorta a que en posteriores ocasiones conceda el acceso a la información con la que cuente o que se hubiera generado a la fecha de la presentación de las solicitudes de información.

Posteriormente, en aras de garantizar el Derecho de Acceso a la Información de la parte Recurrente, en la presentación de su Informe Justificado el Sujeto Obligado  hizo entrega del avance presupuestal de egresos del 1º de enero al 31 de mayo de 2025, documento integrado por una hoja, y que corresponde con lo solicitado, como se advierte a continuación. 

[image: ]

Es así que, debido a que, el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, mediante informe justificado hizo entrega del avance presupuestal de egresos del 1º de enero al 31 de mayo de 2025; se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso, derivado del pronunciamiento de la unidad administrativa competente, mediante informe justificado; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Por último y no menos importante, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que el recurrente, a través de la solicitud manifestó “…no puede ser posible que en la administración que dirige José Martinez Vilchis tienen presupuesto para viajes u remodelacion del pleno y no tengan parala compra de agua para el personal” lo cual constituye una manifestación personal protegida por su derecho a la libertad de expresión y no forma parte de requerimiento alguno, por lo que no es posible dar atención al mismo, ya que no es información que el Sujeto Obligado deba generar en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, por lo que no es atendible por la vía del derecho de acceso a la información pública.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:




III.	R E S U E L V E:

PRIMERO. Se Sobresee el Recurso de Revisión número 07584/INFOEM/IP/RR/2025, porque el Sujeto Obligado al modificar su respuesta inicial, mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte Recurrente, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.jm729bhb23qj]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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